
 

 

ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 1/2025 

20/01/2025 - 19 hs 

 

 

PRESIDENTA ANA CLARA ALVAREZ: Muy buenas tardes, siendo las 19:26hs 

damos comienzo a la SESIÓN EXTRAORDINARIA 1/2025 

Se encuentra ausente con aviso el concejal Martinetti. 

Por Secretaría se dará lectura al Decreto de Convocatoria 

Se pone a consideración el Decreto de Convocatoria 

No habiendo consideraciones, se pone a votación la urgencia e Interés Público de la 

Sesión de acuerdo al Artículo 68° inciso 5 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

●​ Por UNANIMIDAD queda APROBADO 

A continuación, se dará lectura al Orden del día. 

1-​ Autorizar a la Concejala Titular, Cra. Noelia Soledad Massaccesi a cesar el uso 

de su licencia, otorgada el día 13 de diciembre de 2023, por el periodo del 1º 

de febrero de 2025 hasta el 16 de febrero del corriente año inclusive. 

Por Secretaría se dará lectura a la nota. 

Se pone a consideración la nota recibida, no habiendo consideraciones se pone a 

votación el pedido de licencia de la Concejala Massaccesi. 

Por UNANIMIDAD queda APROBADA LA LICENCIA. 

2-​ P/O Ref. a:  Autorizar licencia anual del intendente municipal Juan Manuel 

Alvarez.  

 Por Secretaria se dará lectura al P/O. 

Se pone a consideración el P/O.  
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 CONCEJAL FRANCO RAFFONE: Gracias señora Presidenta, bueno, simplemente, 

debido a los tiempos que tenemos solicito el tratamiento sobre tablas de dicho P/O 

para que sea aprobado en el día de la fecha, muchas gracias.   

 

PRESIDENTA: Se pone a votación la moción de la concejal Raffone para tratar 

este P/O sobre tablas. 

Por UNANIMIDAD queda APROBADO. 

Habiéndose aprobado el tratamiento sobre tablas, se pone a votación el P/O en lo 

General. 

Por UNANIMIDAD queda APROBADO  

Por ser un Proyecto de Ordenanza, se pone a votación en lo particular. 

Por Secretaria se da lectura al articulado. 

ARTICULO N°1: Se pone a consideración el art. 1. No habiendo consideraciones se pone 

a votación el mismo.  

Por UNANIMIDAD queda APROBADO.  

ARTICULO N°2: Se pone a consideración el art. 2. No habiendo consideraciones se pone 

a votación el mismo.  

Por UNANIMIDAD queda APROBADO.  

ARTICULO N°3: Se pone a consideración el art. 3. No habiendo consideraciones se pone 

a votación el mismo.  

Por UNANIMIDAD queda APROBADO.  

 

Habiéndose APROBADO en lo General y en lo Particular por UNANIMIDAD queda 

aprobado pasando al DEPARTAMENTO EJECUTIVO. 

3-​ Autorizar a la Concejala Titular, Nancy Edith Lamarque a hacer  uso de  la 

licencia solicitada, desde el 17 de febrero de 2025 hasta el 16 de marzo del 
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corriente año inclusive. 

Por Secretaría se dará lectura a la nota. 

Se pone a consideración la nota 

No habiendo consideraciones se pone a votación el pedido de licencia de la Concejala . 

Por UNANIMIDAD queda APROBADA LA LICENCIA. 

 

NO HABIENDO MAS TEMAS QUE TRATAR Y SIENDO LAS 19:35HS DAMOS POR 

FINALIZADA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 1/2025 

A TODOS Y TODAS MUY BUENAS NOCHES. 
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